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1. De carácter formativo con fines de reinserción
2. Iniciativas de desarrollo local
3. De carácter asociativo
4. De fonnación dentro del marco de apoyo a organiza

cIones sociales (Asüe. Sindicatos)
Totales

1"\ No repetir $1 el beneficiario es ~I mismD e,d" (""1111"<>11
esl<l~ bloques ~omo mü o menos pnuntarlOS. de ;Kuc'njo c<'"
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1.2. Ambito Personal.

RL\'()LL"Cio.y dc /.; dc jl/II¡U de {(,,\'). dc fu Din'üf';¡¡
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el Rcgi\1rO l' puhlicac!rin en ci "Ho!e!¡ú Ofida! del 1:'swdo"
del le.y/o dc/Comnúo Cviecf/vl) de la Empresa ".\M.\roh'"'
IndustriaL S'ociedad Anónima».
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Las normas contenidas en el presente Conven~o Colec
tivo, sera n de aplicación en la Factori~ de. Móstales
y afectaran a las Celegaciones del Terrltorlo NaClO
nal (quedan excluidos expresamente de este ConvenlO
el personal de la Factoría de Cella y el personal de
tiendas al detall propias).

CONVENIO DE E\-lPRESA «MOSTOLES INDL'TRIAL. S. A.))

Visto el te,,1O del Convenio Colectivo de b Empresa "Móstolcs
Industrial. Sociedad Anónima)} que fue suscrito con t~cha J9 dI..' ma~ü
de J '-ISq de una parle pOr la Dirección de la Empresa. t:n represen!:.Kión
de b misma. \' de otra por el Comité de Empresa. en represC'!l!3Clón de
ios trabapdores. \' dC' conformidad con lo dispuesto en el articulo YO.
apanadus .2 y 3. Je la Ley S: ¡980. de 10 de marzo, del ESlatuto de lo,;
Trabajadores. yen el Real Decrelo I040!!'1SI. de 21 de mayo. sobre
registro y depósito de convemos cokcll\i)~ de trabaJO. esta DlfI:,'(TIOn
General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colecti\'O en el
correspondiente Registro de este Cenlro Direclivo. con notificación a b
Comisión Negociadora.

SL'gundo.-Disponer su puh1icación en el ,d-3oklin Oficial del Estadm,

"ladrid, 14 de junio de 19S9.-EI Director general. Carlos :\;:l\arro
Lópu.

l} Qi§posiciones Generales

1.1. Ambito Territorial .
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Memoria económica

ANEXO 111

Valoración costes totales
Cuantia de la subvención solicitada:
Cantidad
Porcentaje su presupuesto

¿Abonan cuota los beneficiarios?
EspecifiQuese .
.:...Posee otro tipo de financiación? ."
Cantidad en pesetas " ....." .." .." .....
.Para Qué tipo de actuación la recibe?
Nombre de la Entidad que financia la accion
Detalle de gastos.

5.1 Personal .
5.2 Gastos de funcionamiento
5.3 Material fungible .
5.4 Material inventariable
5.5 ¿Tiene otros gastos? Especifiquese (l)

5.

3.

4.

1.
2.

Total gastos ..
Este Convenio afecta a todo el personal que presta
sus serviclos en la Factoria de Móstoles y en las
Delegaciones del Territorio Nacional, a la entra~a en
vigor del mismo o que se contrate durante su v~gen

cia,con las excepciones r~cogidas en el artlculo 1.3.
del Estatuto de los TrabaJadores.

1.3. Ambito Temporal.

Su duración Será de tres años, es decir, hasta el 31
de Diciembre de 1.991.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

El presente Convenio entrará en
te a la expiración del plazo de
el últi~o Conven~o, es decir,
1. ge9.

vigor el dia siguien
vigencia señalado en

el 1" de Enero de

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha bota de seguridad contra riesgos mecanicos, con
arreglo a lo prevenido en la Orden de \7 de mavo de 1974 «<Bolelín
Oficial del ESlado» del 29) sobre homologación de los medios dt'
protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución. en
cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

L° Homologar la bota de seguridad marca «Garmaryga)).
modelo 1001, de clase L fabricada v presentada por la Empresa
«Garmaryga, Sociedad Limitada)). con' domicilio en Que] (La Rioja!.
carretera de Arnedo, sin nÚmero. como calzado de seguridad con.tra
riesgos mecánicos. de eJase 1, grado A.

1.° Cada calzado de seguridad de dích03 marca. modelo. clase \
grado llevará en sitio visible un sello inalterable v que no afecte a ~us
condiciones técnicas y. de no ser ello posible. Un sello adhesivo. con las
~dec!!ad.as condiciones de consistencia y permanencia. con la siguiente
mscnpClón: «M. T.-Horno\. 2.842,-27-4-89.-80ta de seguridad Conlra
riesgos meeámcos.-Chse r. Graóo A».

Lo que se hace público para general conocimiento. de conformidad
con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada sohre homo]O\!:<l
ci?n de los medio~ de: protcc~ión persona] de los trabajadores y Nurma
Teclllca Reglamentana MT-), de «Calzado de seguridad contra ries2{)S
mecanlCOS»). aprobada por Resolución de JI de enero de ]9S0 (<Bolttln
Oficial del Estado}) de 12 de febrero).

Madrid. 14 de mayo de I989.-EI Director generaL Carlos :"4avarro
Lópcz.

16187 RESOLL'CION de 24 de mal'O de 19S9, dt' la DireCción
General Je Trabajo. por la que se homologa ('un el mímcrv
2.842 la bota de seguridad marca "Garmarn:a».
modelo 1001. de clase J, fabricada y pre5entada p/;r la
Empresa IlGarmaryga. Sociedad Limitada", de Que! (La
Rioja).

1.4. Prórroga.

El presente Convenio será prorrogado tácitamente por
periodos de seis meses, hasta que cualquiera de las
dos partes lo denuncie en la debida forma. La denun
cia proponiendo la rescision o revision del Convenlo
por cualquiera de las partes debera presentarse a~te

la Autoridad Laboral competente con una antelaclon
mínima de tres meses respecto a la fecha de termina
ción de su vigencia o prórroga, comunicándolo simul
táneamente a la otra parte.

2) Comisión Mixta de vigjlancia del Convenio

2.1. Dentro de los diez días siguientes a la firma de este
Convenio, se constituirá una Comisión Mixta de Vigi
lancia que estará formada por tres representantes de
la Empresa y tres represe,tantes de los Trabajadores,
con sus respectivos suplentes. Estos representantes
serán elegidos entre las personas que integran la
Comisión Oeliberadora del Convenio. El secretario de
13 Comisión Mixta de Vigilancia sera elegido por los
miembros de esta Comisión, y recaerá necesariamente
en uno de süs miembros.

2.2. Ambas representaciones podrán asistir a la reunlon
acompañados de un asesor por cada una de ellas co~o

máximo, que saran designados de forma indiviSual y
libre, entre los componentes de la Empresa, los cua
les tendran voz pero no voto. Este asesor tendrá ac
ceso a cuanta información sea precisa pa~a aclarar
los temas de que se traten.

2.3. Esta Comisión celebrará sus reuniones cada tres me
ses, salve apreciación de urgencia y a pe~ición de
las representaciones social o Económica, qulenes de
berán justificar adecuadamente d~cha urgencia.


